
Proceso: Ejecutivo  
Radicación: 680014003020-2021-00704-00 

Demandante: María Magdalena Pinto Murcia 
Demandados: María Cristina Bohórquez Rojas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00704-00 
 
Se agrega al expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el 
Oficio Nro. GS-2023-01254/1 / REGIN 5- GREPCI de fecha 19 de mayo de 2023, 
mediante el cual se realiza la citación de la demandada MARÍA CRISTINA 
BOHORQUEZ ROJAS, a fin de que asista con su correspondiente documento de 
identificación – cédula de ciudadanía – y preferiblemente en compañía de su abogado 
defensor, el miércoles 24 de mayo de la presente anualidad a las 9:00 de la 
mañana, a las instalaciones del Laboratorio Regional de Policía Científica y 
Criminalística GREPCI No. 5 ubicado en la Calle 41 No. 12-48, Barrio Alfonso 
López – Bucaramanga, a fin de realizar la diligencia de Toma de Muestras 
Escriturales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
LAM// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 086 del 23 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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